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ARTICULO SEGUNDO. 

REUNIÓN DE LAS CORTES. 

W-J\ Consejo de regencia comenzó sus funciones convo
cando las Cortes generales y extraordinarias del reino : en 
esto no hizo mas que adherirse á los deseos unánimes que 
dominaban en aquellas circunstancias. 

Nada habia mas popular en España á la sazón que el 
nombre en cierto modo mágico de Cortes. Recordaba en 
efecto á la memoria un tiempo en que los Reyes de Es-
pana no eran absolutos, en que se consultaba á la nación 
para el manejo de los negocios administrativos y políticos; 
Sabian muy bien todos de qué modo habia sido destruida 
esta famosa institución por Príncipes de razas estrangeras. 
Pío ignoraba nadie que este trastorno habia sido el prin
cipio del despotismo duro que pesaba sobre España, y que 
era en parte la administración absurda, nacida de este esta
do de opresión la que habia provocado las calamidades 
en que la nación se hallaba envuelta. Este deseo tan 
unánime de Cortes responde bien á los argumentos de los 
que han querido considerar la guerra de la independencia 
como una expresión del fanatismo, ó de un sentimiento 
de fidelidad puramente pasiva y servil hacia los Monarcas 
que habían renunciado al t rono de estos reinos. 

Ya hemos hecho ver que esta guerra era la manifesta
ción de todos los sentimientos que á la sazón animaban 
á todas las clases de que se componían. 

Convocadas las Cortes en circunstancias tan extraordi
nar ias , no pudieron ser ni melódicas ni uniformes las re
glas de elegir los miembros que debían componerlas. Si 



consideramos que unas provincias estaban ocupadas por los 
enemigos y otras n o ; que la mayor parte de las personas 
influyentes de las primeras se hallaban á la sazón en el 
territorio de las segundas, que estaban en otras circuns
tancias; si hacemos» atención á lo embarazoso, á lo insegu
ro y hasta lo imposible de las comunicaciones, á los desór
denes , á las perturbaciones inseparables del tumulto de la 
guerra nacional, y á otras muchas circunstancias bien fáci
les de comprender , hallaremos que era imposible proceder 
á la elección como deberia ésta tener lugar en tiempos 
mas pacíficos. Lo esencial era tener en el seno de las Cor
tes hombres de patriotismo y de la capacidad necesaria 
para desempeñar bien tan alto encargo. Así se vieron en 
aquel Congreso los mas distinguidos, los mas capaces y 
de mas probidad de que se podia hechar mano en aquellas 
circunstancias. De sus talentos, de su saber, de su emi
nente pat r io t ismo, de su honradez , á toda p rueba , dan 
amplios testimonios las actas de las sesiones de las Cortes 
en aquella época. La necesidad hacia la l e y , y la apro
bación y el aplauso con que la nación celebró la entrada 
de semejantes hombres en el Congreso nacional , hace ver 
que no tuvo nunca representantes mas legítimos. 

¿Quién no ve hasta aqui un encadenamiento de hechos 
necesarios, hijos de las circunstancias y hasta indepen
dientes de la voluntad del hombre? Pr imero : Juntas p ro 
vinciales, sin las que hubiera sido imposible dirigir desde 
un principio la guerra de la independencia: Junta Cen
tral , medida indispensable después que se pusieron las 
provincias an comunicación: Regencia, cuando se vio la 
imposibilidad de que esta última continuase con la direc
ción de los negocios: Convocación de Cortes para satisfacer 
las justas exigencias de las opiniones dominantes: Elección 
de diputados del mejor modo posible que las circunstancias 
permitian. Hasta aqui no hay nada en que no convenga 
todo el mundo y que pueda incurr i r en la censura de los 
mas descontentadizos, á no ser de que entonces no qui
sieron que la nación se empeñase en una guerra para de 
fender su independencia. 

Reunidas las Cortes era su deber egercer inmediatamen
te sus funciones de poder legislativo. La nación no tenia 



leyes fundamentales en vigor, era un cabos su jurispru
dencia que se referia á épocas distintas, en que las ideas, 
las necesidades físicas y morales no podían ser las mismas. 
Eran demasiado visibles y sentidas las fatales consecuen
cias del poder de legislar, egercido exclusiva y arbitraria
mente por los reyes, para que no se pensase seriamente 
en evitar para en lo sucesivo calamidades tan fatales. Las 
épocas anteriores al reinado de los príncipes de la casa 
de Austria ofrecían algunos buenos egemplos y modelos, 
mas/no podian formar un cuerpo de doctrina, pues se re-
ferian á tiempos muy diversos, en que la forma de las 
Cortes y hasta su importancia política habían variado se
gún las circunstancias. Imitar del todo lo que había pa
sado en tiempos tan antiguos, hubiese sido desconocer las 
necesidades de los nuevos: desecharlo en el mismo sentido, 
no hubiese sido satisfacer los deseos nacionales. Era, pues, 
necesario asentar las leyes fundamentales sobre bases só
lidas, que sin ponerse en oposición con las antiguas, se 
arreglasen á las opiniones y luces de la edad moderna. 
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ARTICULO TERCERO. 

FORMACIÓN DE L A CONSTITUCIÓN EN 1812. 

JOLe aqui lo que hicieron las Cortes españolas convoca
das por las exigencias de la opin ión, constituyentes por 
lo imperioso de las cosas. Debian leyes fundamentales, 
una Constitución al pueblo español y se la dieron. 

Enteramente estraños á sus trabajos y á tan importantes 
t ransacciones, no nos corresponde hasta cierto punto exa
minar dicho código de leyes , de cuya censura , de cuyos 
elogios no nos puede caber la menor par te ; mas como 
obra histórica, como producción que ha iufluido tanto en 
los destinos nacionales, es lícito á todo publicista some
terla á las leyes de la crítica. 

Tres defectos de gravísima importancia se han vitupe
rado en la Constitución de 1812, sobre todo después de 
su caida: 1.° Su tendencia democrá t ica : 2.° La unidad 
de su cámara legislativa: 3.° Las pocas facultades que 
dejaba al poder egecut ivo, acusación que entra en par te 
en el pr imero de los cargos, mas que se examinará por 
separado. 

Cada Constitución política parte de una idea, de un 
principio dominante, según las opiniones ó preocupaciones 
del pais, ó la fuerza de los hechos mismos. Consideradas 
unas como emanación del poder de los reyes, y otras co 
mo salidas de la voluntad general , ó de un cuerpo aris
tocrático , todas son consideradas como dirigidas á la fe
licidad del pueblo. La base de la de 1812 es la volun
tad de la Nación considerada como soberana y dueña de 
sí misma. 

No se puede negar que el principio de la soberanía 
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nacional^ es un principio luminoso en teoría. En la prác
tica puede ser tal vez una abstracción, mas en la Consti
tución de 1812 figura como un hecho. 

La Nación se hallaba sin Monarca. La corona habia pa
sado sucesivamente por cesión del Rey Fernando á su 
p a d r e , de este á Napoleón, y de Napoleón al Rey que con 
tanta propiedad fue denominado intruso. Los dos prime
ros actos habian sido arrancados por la fuerza; mas no 
por eso se habia dejado de dar orden á la Nación de pres
tar su obediencia al último de los cuatro príncipes. No 
hay duda de que si la Nación la hubiese obedecido, nada 
habría habido que echarle en cara , arreglándose á los 
principios, que" consagran el derecho divino de los reyes. 
Mas habiéndose resistido á ejecutarla, y expuesto á todos 
los horrores de una guerra tan violenta y tan encarnizada 
por defender su independencia, es también incontestable 
que obraba de hecho como dueña de sí misma. Por con
servar esta independencia, por ser libre de no obedecer 
á quien no la tenia cuenta , trabajaba, se afanaba y com
batía. Po r conservar ese derecho veia sus campos devas
tados , sus casas destruidas, y reducidas á escombros al
gunas de sus poblaciones. Tantas calamidades, tantos sa
crificios, tanta sangre derramada, eran mas significativos 
para el código de las naciones, que principios de derecho 
escritos. Jamas se habia dado al mundo un testimonio mas 
irrefragable de que la voluntad de toda una Nación era 
la pr imera l e y , el principio inconcuso de toda asocia
ción humana. 

Las Cortes al extender el artículo tercero de la Cons
titución de 1812, que es su base y su pr incipio , no hi^ 
eieron mas que consagrar un hecho públ ico , incontesta
b l e , mas evidente á los ojos de todo el mundo , que la 
luz del dia. Digeron lo que pasaba, escribieron lo que 
dictaban tanta decisión, tanto valor y tanta hazaña. ¿Pu
d ie ron , debieron abstenerse de consignarlo en el código 
fundamental de la Nación? Puede ser este un campo de 
mucha controversia , mas es suficiente para nuestro objeto 
el saber que para obrar así, no tuvieron que apelar á sim
ples teorías. 

La unidad de la cámara legislativa pudo ser también 



un objeto cte disputa. Si un cuerpo de magnates y de no> 
bles es en muchos casos un freno oportuno á las dema*-
siadas exigencias del Congreso popular / p u e d e también ser 
un obstáculo á reformas saludables. El e r r o r , la preocu
pación y las pasiones tienen la misma entrada en las cá
maras altas, que en las bajas. La experiencia y la historia 
se prestan á las dos hipótesis, y no sabemos si un hombre 
imparcial al examinar de sangre fria las ventajas y des1-
ventajas de una cámara ó de dos , daria la preferencia á 
la primera ó á las segundas. 

Las Cortes para obrar as i , no carecían de antecedentes 
suministrados por nuestra propia historia. Las Cortes de 
Castilla no habian sido uniformemente organizadas en di
versas épocas. Si en algunas los brazos del clero y la no
bleza habian entrado como partes integrantes, en otras 
se los vio desaparecer de estas famosas asambleas. Es in
dudable que una gran parte del siglo 14 y del 15, en 
que por sucesiones disputadas y menoridades turbulentas, 
egercieron un poder que no tenían en tiempos mas t ran
quilos, solo representaron los Procuradores del reino es
tos papeles tan peligrosos é importantes. E n un campo 
que presentaba tanta diversidad de antecedentes, pudie
ron m u y bien las Cortes de Cádiz atenerse á los que les 
parecieron mas propios de aquellas circunstancias. Noso
tros no estábamos en sus intenciones, mas es claro que su 
cámara legislativa no pudo ser una servil imitación de la 
establecida por la asamblea nacional de Francia. 

Los que acusan la Constitución de las pocas facultades 
que dejaba al poder egecutivo, hablan asi según lo que al 
parecer ha acreditado la experiencia , mas no refleccionan 
que esta experiencia aplicada á nuestro caso, nada prueba 
á su favor , ni al de los que sostienen la opinión contra
ria. No refleccionan que cuando el poder es enemigo de 
las leyes que hace ejecutar , no es posible que deje de 
haber disgustos, repugnancias y hasta incompatibilidad 
completa entre dos poderes, que si siempre tienen algo de 
r ivales , nunca deben estar en pugna abierta. Toda Cons
titución supone que el ejecutor de la ley si bien trata de 
ensanchar la esfera de su autor idad, no trata al menos 
de derr ibar lo que se halla en cierto modo bajo su cus-
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todia. Como ésto no ha sucedido asi en España en las dos 
épocas de la Constitución, es imposible juzgar bien sobre 
el asunto; mas la experiencia ha hecho ver, y lo que 
diremos en lo sucesivo lo acredita suficientemente, que 
las mejores leyes , que las Constituciones en que con mas 
discreción se equilibran los poderes, son inútiles cuando 
las aborrecen los grandes funcionarios encargados de su 
cumplimiento 
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ARTICULO CUARTO. 

PUBLICACIÓN DE LA. CONSTITUCIÓN DE 1812. 

ara comprender y poder juzgar debidamente el efecto 
que la publicación de la Constitución de 1812 pudo haber 
hecho en los ánimos de la Nación, es preciso examinar 
en qué clases estaba dividida entonces, y sobre todo la 
situación en que se hallaban los negocios de la guerra 
nacional , principal objeto que figuraba en este cuadro. 
Sin riesgo de padecer equivocaciones podemos dividir la 
España de aquella época, como casi las naciones que pasan 
por cu l tas , en tres grandes divisiones: 1.a Clases bajas. 
2 . a Clases medias. 3 . a Clases privilegiadas, y en cierto m o 
do aristocráticas por su influencia y ascendiente moral so
bre las otras, debido al nacimiento , á la¡> riquezas ú otras 
consideraciones de mayor grado de importancia. 

Que lo que se llama clases bajas no estaba ni podia es
tar á la altura de los principios consignados en la Cons
titución; que no podia comprender ni la verdadera im
portancia ni el verdadero objeto , ni aun las consecuencias 
de esta ley fundamental , es una verdad incontestable para 
cualquiera que examine un poco el estado de nuestras 
sociedades. E n España y aun en otros pueblos mucho mas 
adelantados, las ideas y conocimientos de lo que se llama 
comunmente vu lgo , no pasan de la esfera de los objetos 
que habitualmente los rodean. Consagrado á trabajar y á 
proporcionarse por medios puramente materiales la satis
facción de sus necesidades, no le queda t iempo para ocu
parse de abstracciones, para discutir principios, para pe
sar las ventajas ó inconvenientes que no producen para 
ellos ventajas materiales. El nuestro español estaba acos
tumbrado en aquella época á obedecer á quien le daba 
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leyes, á respetar el nombre de un rey a quien veneraba 
como un ente superior, sin mezclarse de teorías ni prin
cipios de gobierno que estaban tan fuera de los límites 
de su inteligencia. Esta máquina, al parecer pasiva, habia 
recobrado una actividad enérgica al principio de la guerra 
de la independencia, y en lugar de recibir impulso, se 
habia convertido acaso en agente principal del alzamiento 
que la producía. Entonces se despertaron en él aquellos 
sentimientos fuertes, irresistibles, que las circunstancias 
extraordinarias y únicas no podian menos de excitar en 
los ánimos de un pueblo sencillo y generoso. Mas tanta 
actividad y heroica energía se concretaban á pelear, á obe
decer á los que le mandaban en sentido de hacer la guer
ra á los franceses, á sospechar de traidores á los que le 
parecían remisos en el cumplimiento de su obligación, 
y á veces á estrellarse contra ellos empleando medidas 
de violencia. La guerra era el único objeto de toda su 
atención, y sus vicisitudes en cualquier sentido, lo soló 
que podia afectarlos agradable ó dolorosamente. La voz 
de Cortes no podia chocar en nada ni con sus hábitos, ni 
con sus preocupaciones, puesto que ó no la conocia de 
antemano, ó era objeto de cariño á los ojos de las otras 
clases. La de Constitución tampoco podia serle ofensiva 
por ningún estilo. En ella se hablaba del Rey, nombre 
para ellos respetado y venerable : en ella se consagraba un 
artículo á la conservación, al egercicio legal sin mezcla 
de otro alguno de su culto religioso. Era imposible que 
declaraciones tan manifiestas alarmasen á pueblos tan ar
mantes de su rey, tan adictos á la religión de sus mayo
res. Los otros artículos de la Constitución no podian 
tampoco causarles por lo menos el menor disgusto. A en
tenderlos, hubieran visto en ellos garantías de un cam
bio dichoso de su propia condición: no comprendiéndolos, 
debieron de ser para ellos del todo indiferentes. 

¿Con qué fundamento dicen, pues, algunos que la Cons
titución de 1812 chocaba con las opiniones, con los há
bitos del pueblo? Lo que podian comprender de ella es
taba enteramente conforme con estas opiniones y con estos 
hábitos: lo que era para ellos enteramente obscuro, no 
podia causarles la menor sensación desagradable. Ademas, 
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/leyó, lo que se llama pueblo, la Constitución? ¿Se puede 
decir con propiedad que tal ó tal sistema está ó no en 
oposición con quien no puede ni sabe comprenderle? 

Es, pues, de toda evidencia que lo que se llama pueblo 
español se mostró á todo mas indiferente hacia la Cons
titución de 1812. Si tuvieron opiniones y sentimientos en 
contrar io, no pudieron menos de serles sugeridos. Ya 
haremos ver quienes comunicaron este impulso estraño. 

Las clases medias de la sociedad se hallaban en muy 
distintas circunstancias. Mas instruidas, y sin las preten
siones exclusivas de la -aristocracia, no podían menos de 
aplaudir reformas en política, cuyo deseo se habia hecho 
sentir y manifestar de un modo tan enérgico. El comer
c io , la industr ia , los propietarios, los artesanos regular
mente acomodados, los abogados, todos los hombres ins
truidos, las clases superiores del egército, y hasta un gran 
número de individuos del c l e r o , todos aplaudieron la 
Constitución como una obra de sabiduría, como un me
dio necesario para sacar á la Nación de su envilecimiento 
social, y de ponerla al nivel de la civilización del siglo. 
Fue pues considerada su formación como una era de pros
peridad, de l iber tad , de gloria para España , como la mas 
noble recompensa de tantos sacrificios, de tantas desgra
cias, de tanta sangre derramada en esta guerra desastrosa. 
Fue el acto de su promulgación objeto en todas partes de 
regocijos públicos. Se sabe muy bien con cuántos acentos 
de alegría y entusiasmo general fue publicada solemne
mente en todas las Ciudades considerables de la Monar
quía. Nada era mas natural que esta disposición de los 
ánimos en aquella época. Era necesario no amar la liber
tad, carecer de toda idea de los derechos de los hombres , 
para no gustar de mi código que proclamaba la igualdad 
civil , que destruía los privilegios ofensivos para el amor 
propio, que abría la puerta de todos los honores al m é 
rito personal , que realizaba en parte teorías y principios 
de que no podían menos de haberse a l imentado, pues las 
luces aunque no generales, no habian dejado de cundir en 
estas clases de que hablamos. 

¿Habia sido bien analizada, bien meditada esta Cons-
t , h l eion ñor sus aoasionados? ; Habian meditado bien so-



U6] 
hre su espíri tu, y comprendían el alcance de sus inevita
bles consecuencias? ¿Gustaban de ella precisamente por su 
tendencia democrát ica , por la unidad de su cámara le
gislativa, ó porque ponia muchas trabas al poder ejecutivo? 

La de los amantes de la Constitución no podia descen
der á tantos pormenores , ni tenia el t iempo ni aun quizá 
las luces suficientes para examinar bien este asunto delica
do. Le bastaba que el código fundamental le prometiese 
reformas de que estaba deseosa; que se expresase en este 
lenguage de emancipación y libertad que habla con tanta 
elocuencia al corazón del h o m b r e ; que rompiese un yugo 
que pesaba tanto sobre hombres de regulares sentimientos; 
que se declarase guerra á la arbi t rar iedad, á la intole
ranc ia , al poder absurdo de la inquisición, á funestas in
fluencias que perpetuaban el e r r o r , la preocupación y la 
ignorancia. 

Pasemos ahora á las clases privilegiadas que prospera
ban al abrigo de la misma perpetuidad de estos abusos. 
La Constitución hablaba en nombre de la r a z ó n , de la 
justicia, de la l iber tad , de la igualdad c iv i l , de la rege
neración social en el sentido que pedia el espíritu del 
siglo. E r a , pues , segura la alarma en el campo de los 
protectores de la ignorancia que tanto les servia, de los 
amigos de los abusos á que debían su c réd i to , su influen
cia y sus riquezas. La Constitución d e b i ó , p u e s , de ser 
el objeto de su prevención y de sus odios, el blanco de 
sus acusaciones y de sus calumnias. Asi está organizado 
el corazón del hombre : asi lo enseña la historia de las 
reformas tanto civiles como religiosas en todas las edades. 

Para contraernos á los mismos tres puntos de acusación 
de que hemos hablado en el artículo anterior ¿podían 
aborrecer estas clases la Constitución porque era dema
siado democrát ica, por la unidad de su cámara legislativa, 
por las trabas que ponia al egercicio del poder? ¿Qué les 
importaban cuestiones semejantes? Si la aborrecían, si la 
detestaban, era porque anunciaba reformas que dañaban 
á sus intereses ú ofendían su amor propio. Cualquiera 
otra Constitución hubiese provocado la misma animosidad, 
suscitado el mismo od io , y sido blanco de los mismos 
ataques y ca lumnias : y es to , lo que pasa actualmente , lo 
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demuestra. ¿Cómo se pudieron haber dado pasos en el 
sentido de la regeneración social sin pensar en reformas, 
obstáculos de las mejoras? ¿Y qué reforma, qué descu
brimiento, qué innovación aun en las artes.no lleva con
sigo una especie de perturbación y de desorden que pa
raliza en el principio y basta compromete los buenos 
resultados que se esperan de ella, y que nunca faltan con 
el tiempo? Era preciso, pues, ó no pensar en reformas de 
ninguna especie, ó atraerse la enemistad de las ciases po
derosas, por poco importantes que desde un principio las 
reformas fuesen. 

Aparece, pues: 1.° Que la Constitución de 1812 no 
pudo chocar con las opiniones ni los hábitos de las cla
ses bajas, que á todo mas no la comprendian: 2.° Que 
debió ser objeto de predilección para las medias regular
mente instruidas, que deseaban naturalmente reformas 
importantes en política: 3.° Que debió de ser objeto de 
odio para las privilegiadas por motivos enteramente opues
tos : 4.° Que ni el amor de las segundas, ni la antipatía 
de las últimas pudieron haberse contraído á tal ó tal ar
tículo, sino á la obra en general por los principios ge
nerales que desenvolvía. Para unas hablaba de reformas 
que se apetecían, para las otras de reformas que se re
pudiaban , no hay cosa mas natural ni mas sencilla. 

Estas consideraciones están todas confirmadas por los 
hechos, por la situación de España en dicha época, por 
la tendencia del corazón humano en todos tiempos. Sin 
el análisis de estos puntos importantes, no es posible ex
plicar bien los sucesos importantes para la política y si
tuación de España, que se siguieron á la publicación de 
la Constitución de 1812, y de que nos ocuparemos en los 
artículos sucesivos. 

3 
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ARTICULO QUINTO. 

CAÍDA DE LA CONSTITUCIÓN EN 1814. 

• ' . . ' 

. — m a m 

U í 
no de los grandes defectos de la Constitución de 1812, 

era el no producir efectos prontos en la mejora de la 
condición material de las clases bajas de la sociedad; mas 
ninguna ley de esta clase por sabia que sea, da lugar in
mediatamente á tan felices resultados. Si se destruje con 
rapidez, no se puede-menos de reformar muy lentamente. 
Es preciso dejar al tiempo la ejecución material de lo que 
el espíritu de la ley indica. Los efectos felices en la parte 
material de todas estas reformas en política son seguros 
á la larga; mas es preciso aguardarlos con algo de pa
ciencia. 

Si el pueblo hubiese tocado en el momento el beneficio 
material de la Constitución de 1812, es muy natural que 
se hubiese declarado partidario suyo j mas de esa impo
sibilidad por el momento se aprovecharon hábilmente los 
enemigos de esta ley fundamental, para cambiar en sen
timientos de aversión, lo que no pasaba á todo mas de 
una-completa indiferencia. Desde su publicación comen
zaron á presentarla con odiosos color idos, en hacerla pa
sar como un insulto á la magestad del R e y , como una 
obra de impiedad que comprometía la existencia del culto 
religioso. Era verdaderamente una gran calamidad que 
estuviesen estas clases popularas en contacto inmediato , y 
en cierto modo bajo la dirección de los que por princi
pios é intereses aborrecían las reformas; mas asi estaba 
organizada nuestra sociedad, y cualquiera que dé la mas 
pequeña atención á dicha circunstancia comprenderá lo 
fácil que era entablar la obra de intr igras , de engaños y 
fascinación, que en parte no podían impedir las mismas 


